
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA - MAGDALENA 
 

Santa Marta, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
REF. PROCESO ORDINARIO seguido por MARIA MERCEDES OÑATE 
CANTILLO contra LIBERTY SEGUROS S.A.S. 
 

RAD. 2021-142  
 

Visto el informe secretarial que antecede, se encuentra que la demandada 
dio contestación a la demanda a pesar de no haber constancia en el plenario 
de la notificación personal del auto admisorio de la demanda; lo que nos 
conduce a declarar la notificación por conducta concluyente, conforme al 
artículo 301 del CGP, estatuto al cual es remisible por orden expresa del 
artículo 145 del CPTSS; y de esta forma se entenderá notificada el día que se 
realice la notificación de este proveído, por ser este el momento en que se le 
reconoce personería jurídica al apoderado de LIBERTY SEGUROS S.A.S., 
como lo señala el segundo párrafo de la norma en mención: 
 
“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por 
conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte 
o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve 
su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de 
todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 
admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 
reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 
hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 
ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias.” 

 
Igualmente se tendrá por contestada la demanda por parte de la demandada, 
por haber cumplido los términos establecidos por el Art. 31 del CPLSS. 
 
A continuación, se procede a señalar fecha para celebrar audiencia conforme 
al artículo 77 del CPLSS. 
 
La audiencia se llevará a cabo de manera presencial, acatando todas las 
medidas de bioseguridad y de conformidad con el ACUERDO PCSJA21-
11840 del 26 de agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Por consiguiente, se emite el siguiente: 

 

AUTO 
 

PRIMERO. Tener por contestada la demanda por parte de LIBERTY 
SEGUROS S.A.S. 
 



SEGUNDO. Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada 
LIBERTY SEGUROS S.A.S. del auto admisorio proferido el 22 de julio de 
2021, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
TERCERO. Reconocer personería jurídica al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LOPEZ como apoderado de la demandada LIBERTY 
SEGUROS S.A.S., en los términos del poder conferido que obra a folio 36 del 
pdf Nº 5 del expediente digital. 
 
CUARTO. FIJAR fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE QUE TRATA 
EL ARTÍCULO 77 del CPT y SS para el día LUNES, VEINTIOCHO (28) de 
MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las DIEZ Y TREINTA (9:30 

a.m.) de la mañana. En la audiencia se llevarán a cabo las siguientes etapas 
procesales: 
 

A. Conciliación 
B. Decisión de excepciones previas 
C. Saneamiento 
D. Fijación del litigio 
E. Decreto de pruebas 

 
 

QUINTO. Se le conmina a las partes y sus apoderados, presentarse el día de 
la audiencia con su adecuado tapabocas; y sus documentos de identificación 
correspondientes.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 
 
 
 
 
 
 
 

VB 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 3 de diciembre de 2021, se 
notifica el auto precedente por ESTADO N° 80, fijados a 
las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 

Firmado Por:

 

 

Maria Isabel Cifuentes Sierra

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 001

Santa Marta - Magdalena

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5fd36034b123613d84276d9e59c210320a2661065d1ff6e3a60bbc4292651344

Documento generado en 02/12/2021 04:23:47 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUEZA

